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Comisión de Estupefacientes 
55º período de sesiones 
Viena, 12 a 16 de marzo de 2012 
Tema 3 del programa provisional* 
Directrices de política del programa contra la droga  
de la Oficina de las Naciones Unidas contra la Droga y 
el Delito y fortalecimiento del programa contra la droga 
y del papel de la Comisión de Estupefacientes como su 
órgano rector, incluidas las cuestiones administrativas, 
presupuestarias y de gestión estratégica 

 
 
 
 

  Aplicación de las resoluciones y decisiones relativas al 
programa contra la droga de la Oficina de las 
Naciones Unidas contra la Droga y el Delito que se 
adoptaron durante el período 2008-2011 y en las que se 
requería la adopción de medidas por parte de la Oficina 
 
 

  Informe de la Secretaría 
 
 

1. La presente nota fue preparada de conformidad con la resolución 54/10 de la 
Comisión de Estupefacientes, titulada “Mejoramiento de la gobernanza y la 
situación financiera de la Oficina de las Naciones Unidas contra la Droga y el 
Delito: recomendaciones del Grupo de trabajo intergubernamental permanente de 
composición abierta sobre el mejoramiento de la gobernanza y la situación 
financiera de la Oficina de las Naciones Unidas contra la Droga y el Delito”, en la 
que la Comisión recomendó que la Secretaría le presentara un informe breve y 
conciso sobre la aplicación de las resoluciones durante el período de sesiones 
celebrado en el primer semestre del año. 

2. En los cuadros 1 a 11 se proporciona información sobre la aplicación de las 
resoluciones y decisiones relativas al programa contra la droga de la UNODC, 
aprobadas durante el período 2008-2011 por la Asamblea General, el Consejo 
Económico y Social o la Comisión de Estupefacientes en las que se requería la 
adopción de medidas por parte de la Oficina de las Naciones Unidas contra la Droga 

───────────────── 
 *  E/CN.7/2012/1. 
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y el Delito. Asimismo, en el cuadro 12 también se facilita información sobre la 
aplicación de la resolución 49/4 de la Comisión, sobre la cual se ha venido 
informando cada dos años desde el 51º período de sesiones de la Comisión. 
Se hacen referencias a los documentos existentes que contienen información sobre 
la aplicación de esas resoluciones y decisiones. 
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